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AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos
OSAKIDETZA-SERVICIO VASCO DE SALUD

5587
RESOLUCIÓN 1763/2022, de 24 de noviembre, de la Directora General de Osakidetza-Servicio 

vasco de salud, por la que se aprueban las bases específicas que han de regir el proceso selec-
tivo para la adquisición del vínculo estatutario fijo en la categoría de Médico/a (puesto funcional 
de Fac. Esp. Médico/a Medicina Nuclear) del grupo profesional de Facultativos/as Médicos/as 
y Técnicos/as con destino en las organizaciones de servicios sanitarios de Osakidetza-Servicio 
vasco de salud.

Mediante Resolución 1736/2022, de 24 de noviembre, de la Directora General de Osaki-
detza-Servicio vasco de salud, se han aprobado las bases generales que han de regir los procesos 
selectivos para la adquisición del vínculo estatutario fijo en Osakidetza-Servicio vasco de salud 
convocados en los años 2020/2021/2022/Estabilización.

Para la materialización de cada proceso selectivo es necesaria la publicación de las bases 
específicas que han de regir la convocatoria de destinos de cada categoría.

Por ello, de conformidad con lo establecido en la Ley 8/1997, de 26 de junio, de Ordenación Sani-
taria de Euskadi, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de 
los servicios de salud; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; el Decreto 186/2005, de 19 
de julio, que regula los puestos funcionales del Ente Público Osakidetza-Servicio vasco de salud; 
y en el Decreto 255/1997, de 11 de noviembre, por el que se establecen los Estatutos Sociales del 
Ente Público Osakidetza-Servicio vasco de salud; y demás disposiciones de vigente aplicación,

RESUELVO:

Primero.– Convocar los procesos selectivos que son objeto de las presentes bases.

Segundo.– Aprobar las bases específicas, que figuran como Anexo I, que han de regir los pro-
cesos selectivos (Bloque Concurso-Oposición y Bloque Concurso) para la adquisición del vínculo 
estatutario fijo en la categoría de Médico/a (puesto funcional de Fac. Esp. Médico/a Medicina 
Nuclear) del grupo profesional de Facultativos/as Médicos/as y Técnicos/as con destino en las 
organizaciones de servicios sanitarios de Osakidetza-Servicio vasco de salud.

Tercero.– Aprobar la relación de destinos ofertados en cada uno de los bloques (Bloque Con-
curso-Oposición y Bloque Concurso) mediante el Anexo II que acompaña a la presente Resolución.

Cuarto.– Aprobar el baremo de méritos que figura como Anexo III de la presente Resolución, 
común para el Bloque Concurso-Oposición y Bloque Concurso.

Quinto.– Aprobar el temario correspondiente para el Bloque Concurso-Oposición que figura 
como Anexo IV de la presente Resolución.

Sexto.– Establecer como plazo para presentar la solicitud de participación en la presente con-
vocatoria desde el día 21 de febrero de 2023 hasta las 14:00 horas del día 20 de marzo de 2023, 
de acuerdo con lo previsto en la base 9.3 de la Resolución 1736/2022, de 24 de noviembre, de 
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la Directora General de Osakidetza-Servicio vasco de salud, por la que se aprueban las bases 
generales.

Séptimo.– De acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en la Ley 8/1997, de 26 de junio, de 
Ordenación Sanitaria de Euskadi, así como en el Decreto 255/1997, de 11 de noviembre, por el 
que se establecen los Estatutos Sociales de Osakidetza, contra esta Resolución podrá ser inter-
puesto recurso de alzada ante el Consejo de Administración de Osakidetza-Servicio vasco de 
salud, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el BOPV.

En Vitoria-Gasteiz, a 24 de noviembre de 2022.

La Directora General de Osakidetza-Servicio vasco de salud,
MARÍA ROSA PÉREZ ESQUERDO.
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ANEXO I

BASES ESPECÍFICAS QUE HAN DE REGIR LOS PROCESOS SELECTIVOS 
PARA LA ADQUISICIÓN DEL VÍNCULO ESTATUTARIO FIJO EN LA 

CATEGORÍA DE MÉDICO/A (PUESTO FUNCIONAL DE FAC. ESP. MÉDICO/A 
MEDICINA NUCLEAR) DEL GRUPO PROFESIONAL DE FACULTATIVOS/ AS 

MÉDICOS/AS Y TÉCNICOS/AS CON DESTINO EN LAS ORGANIZACIONES DE 
SERVICIOS SANITARIOS DE OSAKIDETZA-SERVICIO VASCO DE SALUD

1.– Destinos objeto de convocatoria.

1.1.– Son objeto de esta convocatoria los destinos de la categoría de Médico/a (puesto funcio-
nal de Fac. Esp. Médico/a Medicina Nuclear) del grupo profesional de Facultativos/as Médicos/as 
y Técnicos/as con destino en las organizaciones de servicios sanitarios de Osakidetza-Servicio 
vasco de salud, recogidos en el Anexo II.

1.2.– De los destinos convocados, se reservan para su provisión por personal discapacitado el 
7 %, de conformidad con la distribución establecida en la base 1.3 de las bases generales, reco-
gidos en el Anexo II.

2.– Requisitos de las personas aspirantes.

Para participar en el proceso que aquí se regula, las personas aspirantes habrán de reunir al 
último día del plazo de presentación de solicitudes, salvo las excepciones que se prevean en las 
bases generales, debiendo mantener su cumplimiento hasta efectuar la toma de posesión del 
destino que, en su caso, se adjudique, además de los requisitos exigidos en las bases generales, 
los siguientes:

a) Estar en posesión, conforme a lo dispuesto en el apartado 6.2.c) de las bases generales, de 
la titulación de Licenciado/a o equivalente en Medicina y Cirugía y de la especialidad en Medicina 
Nuclear requerida para el desempeño del puesto funcional al que se accede, de conformidad con 
lo dispuesto en el Anexo I del Decreto 186/2005, de 19 de julio, que regula los puestos funcionales 
del Ente Público Osakidetza-Servicio vasco de salud.

b) En todo caso, deberán cumplirse los requisitos del puesto al que se opte, según lo dis-
puesto en el Decreto 186/2005, de 19 de julio, que regula los puestos funcionales del Ente Público 
Osakidetza-Servicio vasco de salud, así como cualesquiera otros establecidos por la normativa 
vigente.

c) Haber satisfecho los siguientes derechos de inscripción dentro del plazo de presentación de 
solicitudes, conforme al grupo de titulación al que pertenezcan los destinos ofertados:

Grupo A1 (antiguo grupo A): 25 euros.

3.– Desarrollo:

3.1.– Fase concurso común al bloque concurso-oposición y bloque concurso:

3.1.1.– Alegación de requisitos y méritos. Presentación de documentación.

Las personas aspirantes incluidas como admitidas en la lista definitiva de personas admitidas 
y excluidas dispondrán del plazo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de la Resolución que contenga la relación definitiva de personas admitidas y excluidas 
para efectuar la alegación de los requisitos exigidos para participar en la convocatoria, así como 
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de los méritos valorables, y presentar la documentación acreditativa de los mismos, lo cual se 
llevará a cabo conforme a lo establecido en la base 12.1.

Se valorarán los méritos acreditados, según el baremo de méritos que se acompaña como 
Anexo III, conforme a los criterios establecidos en las bases generales (base 12.2).

3.1.2.– Tras la publicación de la relación provisional de aspirantes por orden de puntuación 
prevista en el apartado 14.1.1 (Bloque concurso-oposición) y 14.2.1 (bloque concurso) de las 
bases generales, las personas aspirantes propuestas que figuren en el Anexo I deberán presentar 
fotocopia compulsada, además de la documentación que se relaciona en la base 14.1.2 (bloque 
concurso-oposición) 14.2.2 (bloque concurso), de la siguiente:

– Fotocopia compulsada o testimonio notarial de la titulación de Licenciado/a o equi-
valente en Medicina y Cirugía y de la especialidad de Medicina Nuclear requerida para el 
desempeño del puesto funcional al que al que se accede, de conformidad con lo dispuesto en el 
Anexo I del Decreto 186/2005, de 19 de julio, que regula los puestos funcionales del Ente Público 
Osakidetza-Servicio vasco de salud.

En el supuesto de que la misma persona aspirante esté incluida en el Anexo I del Bloque Con-
curso-Oposición y en el Anexo I del Bloque Concurso, deberá presentar la documentación una 
sola vez, conforme a lo establecido en las bases generales (base 14.1.2).

3.2.– Fase oposición correspondiente al bloque concurso-oposición:

Al tribunal calificador le corresponde la determinación del contenido de las pruebas y su cali-
ficación, adoptando cuantas medidas estime necesarias para el correcto desarrollo del proceso 
selectivo garantizando la transparencia y objetividad del mismo.

El tribunal podrá solicitar a Osakidetza-Servicio vasco de salud la participación de personas 
asesoras que colaboren con sus miembros en el desarrollo del proceso selectivo en sus diferentes 
fases, tanto en lo referente a la elaboración de las pruebas, como en la fase de concurso. Dichas 
personas deberán reunir el requisito de titulación exigido a las personas integrantes del tribunal.

El tribunal podrá también solicitar a Osakidetza-Servicio vasco de salud contar con la colabo-
ración de entidades externas asesoras para la elaboración de las pruebas y cuantas cuestiones 
relacionadas con las mismas puedan plantearse en la fase de oposición.

La fase oposición estará constituida por los ejercicios que se indican a continuación:

a) Primer ejercicio: la prueba consistirá en la contestación por escrito en el plazo máximo que se 
fije, de un cuestionario de preguntas que versará sobre las materias del programa que se contiene 
en el Anexo IV:

1.– Las preguntas correspondientes al temario común serán extraídas del conjunto de pregun-
tas publicadas en la web de Osakidetza.

2.– Para la preparación de las preguntas correspondientes al temario general, se facilitará la 
bibliografía mediante su inclusión en el citado anexo.

b) Segundo ejercicio: consistirá en la realización de los ejercicios prácticos que proponga el 
tribunal, mediante la contestación de un cuestionario de preguntas con respuestas alternativas.

Los ejercicios estarán relacionados con las funciones específicas de los destinos y tendrán 
como finalidad la valoración de las aptitudes, destrezas, conocimientos y capacidad profesional 
de las personas aspirantes para el desempeño de dichos destinos.
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La fase de oposición estará constituida por la realización dentro de una misma prueba de dos 
ejercicios, uno teórico y otro práctico, relacionados ambos con las funciones específicas de los 
destinos ofertados. La puntuación final de la prueba vendrá dada por la media ponderada entre los 
dos ejercicios, correspondiendo el 65 % a la prueba teórica y el 35 % al ejercicio práctico. A estos 
efectos, la media ponderada se obtendrá conforme a la siguiente fórmula:

MP = 
(N1 * 65) + (N2 * 35) 

MP: media ponderada 

N1: nota prueba teórica (valorada sobre 
un máximo de 100 puntos) 

N2: nota prueba práctica (valorada sobre 
un máximo de 100 puntos)

65 + 35 

Para considerar como aprobada la fase de oposición la media ponderada de los dos ejercicios 
tendrá que dar un resultado como mínimo de 50 puntos sobre 100.

Corresponderá al tribunal calificador la selección de las preguntas correspondientes al temario 
común y las decisiones que correspondan sobre la selección de las preguntas correspondientes 
al temario general, de forma que el ejercicio teórico quede elaborado en su totalidad. Del mismo 
modo le corresponderá la elaboración y calificación del ejercicio práctico.

3.3.– Toma de posesión.

Además de la documentación mencionada en la base 17 de las bases generales, quienes 
tomen posesión de alguno de los destinos de la presente convocatoria deberán aportar en el acto 
de la toma de posesión la siguiente:

– Certificado de colegiación.
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ANEXO II

RELACIÓN DE DESTINOS CATEGORÍA: MÉDICO/A, PUESTO FUNCIONAL: 
FAC. ESP. MÉDICO/A MEDICINA NUCLEAR

Conforme a lo previsto en la base 1 de las bases generales aprobadas por Resolución 1736/2022, 
de la Directora General de Osakidetza-Servicio vasco de salud, se convocan los siguientes 
destinos:

1.– Bloque concurso-oposición:

a) Convocatoria de turno libre: 3 destinos.

Acceso general: 3.

Cupo de reserva para personas con discapacidad: 0.

– Cupo discapacidad intelectual: 0.

– Cupo otra discapacidad: 0.

2.– Bloque concurso:

Acceso general: 1 destino.

En el supuesto de que los destinos reservados a personas con discapacidad intelectual (cupo 
discapacidad intelectual) no puedan cubrirse por falta de candidatos/as que superen el proceso 
selectivo, dichos destinos acrecerán al cupo de reserva de personal con discapacidad (cupo otra 
discapacidad).

En el supuesto de que los destinos reservados a personas con discapacidad no puedan cubrirse 
por falta de candidatos/as que superen el proceso selectivo, dichos destinos acrecerán a los de 
acceso general del turno correspondiente, promoción interna o turno libre.

De acuerdo con lo establecido en la base 2 de las bases generales, la determinación de los des-
tinos en las organizaciones de servicios sanitarios objeto de esta convocatoria, tanto del bloque 
concurso-oposición como del bloque concurso, se hará una vez que queden determinadas, tras la 
publicación en el Boletín Oficial del País Vasco de la Resolución de adjudicación definitiva de des-
tinos del ciclo en curso del Concurso de traslados abierto y permanente de Osakidetza-Servicio 
vasco de salud, las categorías objeto de convocatoria, y de la publicación en el Boletín Oficial del 
País Vasco de la Resolución de adjudicación definitiva de la OPE 2018-2019, ambas mediante 
Resolución de el/la Director/a General de Osakidetza-Servicio vasco de salud, a las que se le dará 
publicidad en la web de Osakidetza-Servicio vasco de salud.



N.º 246

martes 27 de diciembre de 2022

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

2022/5587 (7/16)

ANEXO III

BAREMO DE MÉRITOS DE LA CATEGORÍA DE MÉDICO/A (PUESTO 
FUNCIONAL DE FAC. ESP. MÉDICO/A MEDICINA NUCLEAR) DEL GRUPO 

PROFESIONAL DE FACULTATIVOS/AS MÉDICOS/AS Y TÉCNICOS/AS 
CON DESTINO EN LAS ORGANIZACIONES DE SERVICIOS SANITARIOS 

DE OSAKIDETZA-SERVICIO VASCO DE SALUD

1) Experiencia profesional (máximo, 60 puntos).

Se computará el tiempo de servicios que las personas aspirantes tuvieran reconocido en los 20 
años anteriores al último día del plazo de presentación de solicitudes.

El cómputo de servicios prestados derivados de un nombramiento eventual de atención con-
tinuada de la especialidad correspondiente, se realizará aplicándose un porcentaje del 50 % 
respecto del cómputo ordinario de servicios prestados.

Del cómputo total, que se efectuará en base a los días naturales trabajados, se despreciarán 
los restos que resulten inferiores al mes. A estos efectos se entenderá por mes el conjunto de 30 
días naturales.

La antigüedad como especialista de quienes hayan accedido al título al amparo del Real 
Decreto 1497/1999, de 24 de septiembre, valorará, según lo dispuesto en la Ley 62/2003, de 23 
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y en los términos previstos 
en la convocatoria, la totalidad del ejercicio profesional efectivo del interesado dentro del campo 
propio y específico de la especialidad, descontando de tal ejercicio y en el periodo inicial del 
mismo el 170 % del periodo de formación establecido para dicha especialidad en España. El indi-
cado descuento no se producirá respecto de quienes hubieran obtenido el título de especialista de 
acuerdo con lo previsto en la disposición adicional tercera del Real Decreto 1497/1999.

1.– Por cada mes de servicios prestados en la misma categoría y especialidad de que se 
trate o en puestos de gestión del área médica en las organizaciones de servicios sanitarios de 
Osakidetza-Servicio vasco de salud y servicios de salud de las Comunidades Autónomas: 0,30 
puntos.

2.– Por cada mes de servicios prestados en la misma categoría y especialidad de que se trate 
o en puestos de gestión del área médica en las organizaciones de servicios sanitarios de la Segu-
ridad Social, del resto de las Administraciones Públicas no incluidas en el punto anterior, así como 
aquellos servicios prestados en los Servicios Sanitarios de la red pública de los demás estados 
miembros de la Unión Europea: 0,075 puntos.

3.– Por cada mes de servicios prestados como Médico/a de Cupo y Zona en la especialidad de 
que se trate en las organizaciones de servicios sanitarios de Osakidetza-Servicio vasco de salud 
y servicios de salud de las Comunidades Autónomas: 0,12 puntos.

4.– Por cada mes de servicios prestados como Médico/a de Cupo y Zona en la especialidad 
de que se trate en las organizaciones de servicios sanitarios del resto de las Administraciones 
Públicas no incluidas en el punto anterior, así como aquellos servicios prestados en los Servicios 
Sanitarios de la red pública de los demás estados miembros de la Unión Europea: 0,03 puntos.

5.– Por cada mes de servicios prestados como Médico/a General o como Médico/a en otras 
especialidades o como Personal Investigador en las organizaciones de servicios sanitarios de 
Osakidetza-Servicio vasco de salud y Servicios Sanitarios de las Comunidades Autónomas, o en 
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Centros Oficiales de Investigación u Organizaciones adscritas al Sistema Nacional de Salud y 
sistema nacional de salud: 0,055 puntos.

6.– Por cada mes de servicios prestados como Médico/a General o como Médico/a en otras 
especialidades o como Personal Investigador en las organizaciones de servicios sanitarios del 
resto de las Administraciones Públicas no incluidas en el punto anterior, así como aquellos servi-
cios prestados en los Servicios Sanitarios de la red pública de los demás estados miembros de la 
Unión Europea: 0,0138 puntos.

7.– Por cada mes de servicios prestados en el desempeño de puestos de gestión de nivel supe-
rior en el área de gestión y servicios generales en Osakidetza-Servicio vasco de salud y servicios 
de salud de las Comunidades Autónomas: 0,05 puntos.

Al personal que acceda a través del turno de promoción interna se le computarán los servicios 
previos conforme a continuación se detalla:

a) Servicios prestados por personal en el grupo E: 0,02 puntos/mes.

b) Servicios prestados por personal en el grupo D: 0,03 puntos/mes.

c) Servicios prestados por personal en el grupo C: 0,04 puntos/mes.

d) Servicios prestados por personal en el grupo B: 0,05 puntos/mes.

e) Servicios prestados por personal en el grupo A: 0,12 puntos/mes.

f) Servicios prestados por personal en el mismo puesto al que se opta:

f.1) En las organizaciones de servicios sanitarios de Osakidetza-Servicio vasco de salud o en 
los Servicios de salud de las Comunidades Autónomas: 0,30 puntos/mes.

f.2) En las organizaciones de servicios sanitarios de la Seguridad Social, del resto de las Admi-
nistraciones Públicas no incluidas en el párrafo anterior, así como aquellos servicios prestados en 
los Servicios Sanitarios de la red pública de los demás estados miembros de la Unión Europea: 
0,15 puntos/mes.

Los servicios prestados en comisión de servicios o desempeño de funciones de superior cate-
goría se computarán en el puesto efectivamente desempeñado.

Asimismo, se computarán en el puesto de origen los servicios prestados en situación de servi-
cios especiales.

2) Formación, docencia e investigación (máximo, 20 puntos).

A) Se valorará dentro de este apartado la formación que resulte acreditada conforme a lo 
siguiente:

a) Formación pregrado:

La valoración del expediente académico se obtendrá en estos supuestos de la siguiente forma:

(N.º sobresalientes x 6) + (N.º matrículas honor x 9) 

N.º total asignaturas 
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No se evaluarán y por ello tampoco estarán comprendidas en el divisor, las asignaturas que 
hayan sido objeto de convalidación oficial ni las calificaciones correspondientes a las asignaturas 
de religión, formación política, educación física, idiomas, u otras asignaturas que no guarden una 
relación sustancial con el contenido esencial de los estudios de Licenciatura o equivalente en 
Medicina y Cirugía.

b) Formación postgrado:

– Doctor/a cum laude: 10 puntos.

– Doctor/a: 9 puntos.

– Master postgrado: 6 puntos.

– Experto/a/Especialista universitario/a: 5 puntos.

– Suficiencia investigadora o Diploma de estudios avanzados: 4 puntos.

– Grado de licenciatura (sobresaliente o matrícula de honor): 3 puntos.

– Curso de doctorado, por cada curso, con un máximo de 10 cursos: 0,25 puntos.

– Otra titulación universitaria relacionada: 2,5 puntos.

En el caso de asignarse la puntuación como Doctor/a cum laude, no se asignará puntuación 
como Doctor/a. No se valorarán los cursos de doctorado de los programas que hayan servido para 
la obtención del título de Doctor/a, Doctor/a cum laude o Suficiencia investigadora o Diploma de 
estudios avanzados.

c) Formación especializada:

1.– Aspirantes que se encuentren en posesión de otro u otros títulos de alguna o algunas de las 
especialidades legalmente reconocidas distinto del requerido para el acceso a la categoría, siem-
pre que hubieran sido obtenidos previo cumplimiento como residentes del programa de formación 
especializada para facultativos reconocido oficialmente: 2 puntos.

2.– Aspirantes que se encuentren en posesión de otro u otros títulos de especialista distinto del 
requerido para el acceso a la categoría vía no MIR: 1 punto.

d) Idiomas (máximo, 3 puntos):

– Inglés: máximo 1,5 puntos.

– Francés: máximo 1,5 puntos.

– Alemán: máximo 1,5 puntos.

e) Conocimientos de informática (máximo, 2 puntos).

B) Se valorará dentro de este apartado la formación que hubiese finalizado dentro del plazo 
de los 10 años anteriores al último día de presentación de solicitudes que resulte acreditada con-
forme a lo siguiente:

a) Formación continuada:

Por la asistencia a cursos relacionados con la categoría del destino solicitado:

– Hasta 9 horas: 0,25 puntos.
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– 10 a 19 horas: 0,75 puntos.

– 20 a 29 horas: 1,25 puntos.

– 30 a 49 horas: 2 puntos.

– 50 a 99 horas: 3 puntos.

– 100 a 249 horas: 4 puntos.

– 250 a 599 horas: 5 puntos.

– 600 o más horas: 6 puntos.

Cuando en las certificaciones de los cursos conste únicamente el número de créditos, para la 
asignación de la puntuación se efectuará la siguiente equivalencia:

– 1 crédito del Sistema Europeo de Créditos (ECTS): 25 horas.

– 1 crédito de la Comisión de Formación Continuada: 10 horas.

En aquellas certificaciones en las que no conste el número de horas de duración del curso ni 
se asignen créditos, o disponiendo de créditos, estos sean diferentes a los especificados en el 
párrafo anterior, o se establezca otra equivalencia de los créditos en horas, el tribunal, a la vista 
de la certificación aportada y del contenido del curso, asignará la puntuación correspondiente sin 
que en ningún caso pueda otorgar una puntuación inferior a 0,25 puntos.

Se valorarán los cursos acreditados/certificados por Organismos Oficiales, Universidades, Ins-
tituciones Sanitarias y, en su caso, Colegios Profesionales y Sociedades Científicas, así como 
los cursos acreditados/certificados en virtud de los Acuerdos de Formación Continua suscritos 
por cualquier Administración Pública, siempre que no formen parte de un plan de estudios para la 
obtención de una titulación oficial.

b) Actividades docentes:

– Catedrático/a de Facultad/Escuela Universitaria (por año): 1 punto.

– Profesor/a titular o asociado/a de Facultad/Escuela Universitaria (por año): 0,50 puntos.

– Tutor/a acreditado/a para la docencia de residentes, en su caso, de la especialidad de que se 
trate (por año): 0,750 puntos.

– Docencia en programas oficiales de formación continuada (por hora): 0,050 puntos.

c) Actividades científicas y de difusión del conocimiento:

Por la publicación de trabajos científicos, presentación de ponencias, comunicaciones, confe-
rencias o mesas redondas relacionadas con el puesto funcional del destino solicitado:

– Por cada ponencia regional: 0,50 puntos.

– Por cada ponencia nacional: 2 puntos.

– Por cada ponencia internacional: 3 puntos.

– Por cada comunicación oral/póster regional: 0,30 puntos.

– Por cada comunicación oral/póster nacional: 1,20 puntos.
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– Por cada comunicación oral/póster internacional: 2 puntos.

– Por cada mesa redonda regional: 0,40 puntos.

– Por cada mesa redonda nacional: 1,50 puntos.

– Por cada mesa redonda internacional: 2,50 puntos.

– Por cada publicación (primer/a autor/a): 2 puntos.

– Por cada publicación (otros/as autores/as): 1 punto.

– Por cada libro (primer/a autor/a): 4 puntos.

– Por cada libro (otros/as autores/as): 2 puntos.

– Por cada capítulo (primer/a autor/a): 2 puntos.

– Por cada capítulo (otros/as autores/as): 1 punto.

– Por tesina: 3 puntos.

No se valorarán otros méritos no especificados en este apartado.

3) Euskera:

– PL2: 18 puntos.

– PL1: 9 puntos.
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ANEXO IV

FAC. ESP. MÉDICO/A MEDICINA NUCLEAR

I.– TEMARIO GENERAL

1.– Bases físicas de la radiactividad. Estructura atómica. Isótopos. Tipos de radiaciones. For-
mas de desintegración nuclear. Interacciones de las radiaciones con la materia.

2.– Efectos biológicos de las radiaciones. Dosimetría. Radioprotección. Legislación nacional a 
efectos de protección radiológica.

3.– Producción de radionúclidos: reactores, aceleradores de partículas y generadores de radio-
núclidos. Producción de emisores de positrones.

4.– Radiofarmacia: definición de radiofármaco, control de calidad de radiofármacos, métodos 
de marcaje (trazadores, fármacos, celular, de péptidos, anticuerpos...), trazabilidad, interacciones 
de los radiofármacos con sustancias y medicamentos.

5.– Teoría de trazadores. Modelos compartimentales y no compartimentales.

6.– Detectores de radiación. Activímetros. Instrumentación de imagen en Medicina Nuclear. 
Tomogammagrafía (SPECT). Tomografía de emisión con positrones (PET). Sistemas híbridos e 
imagen multimodal: SPECT- CT, PET- CT y PET-RMN. Control de calidad. Aplicación de la infor-
mática en medicina nuclear. Sondas para cirugía radioguiada.

7.– Tiroides. Técnicas in vivo e in vitro en Medicina Nuclear. Aplicaciones clínicas en el trata-
miento de la patología tiroidea: hipertiroidismo y carcinoma diferenciado de tiroides. PET en la 
patología maligna tiroidea.

8.– Paratiroides. Aplicaciones de la Medicina Nuclear en el diagnóstico del hiperparatiroidismo. 
Cirugía radioguiada en el adenoma paratiroideo.

9.– Aparato digestivo I: gammagrafía de glándulas salivares. Motilidad esofágica. Reflujo 
gastro-esofágico. Estudios de vaciamiento gástrico.

10.– Aparato digestivo II: diagnóstico de la hemorragia digestiva en Medicina Nuclear. Gam-
magrafía en la enfermedad inflamatoria intestinal. Diagnóstico de mucosa gástrica ectópica. 
Gammagrafía de malabsorción de ácidos biliares.

11.– Aparato digestivo III: aplicaciones diagnósticas de la Medicina Nuclear en patología 
hepática y biliar. Indicaciones. Utilidad en el trasplante hepático. Radioembolización de lesiones 
malignas hepáticas.

12.– Aparato digestivo IV: aplicaciones de la Medicina Nuclear convencional y del PET en tumo-
res del aparato digestivo.

13.– Aparato respiratorio: radiofármacos para la gammagrafía de perfusión y ventilación pulmo-
nar. Indicaciones. Diagnóstico gammagráfico del embolismo pulmonar. Estudios de cuantificación 
prequirúrgicos. Aclaramiento alveolo-capilar de aerosoles-Tc99m. Estudios pulmonares, con 
citrato de galio-67. Control evolutivo del trasplante pulmonar. PET en el manejo del nódulo pulmo-
nar solitario. PET en el carcinoma pulmonar y tumores torácicos.

14.– Sistema nervioso central: Radiofármacos. SPECT y PET en trastornos cognitivos, trau-
matismos craneoencefálicos, muerte encefálica, pato- logía vascular, trastornos del movimiento, 
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epilepsia, tumores cerebrales y patología psiquiátrica. Exploración del líquido cefalorraquídeo 
mediante técnicas de Medicina Nuclear. Indicaciones e interpretación.

15.– Cardiología: estudios de perfusión miocárdica, de viabilidad miocárdica, inervación miocár-
dica, valvulopatías, miocardiopatías, ventriculografía de primer paso y en equilibrio, cortocircuitos 
cardíacos, insuficiencia cardíaca y trasplante cardíaco. Amiloidosis cardiaca.

16.– Sistema musculoesquelético: Aplicaciones de la Medicina Nuclear convencional y del PET 
en el estudio de la patología del sistema musculoesquelético, en procesos benignos y malignos. 
Sinovectomía radioisotópica.

17.– Genitourinario I: Radiofármacos glomerulares y tubulares. Gammagrafía renal y reno-
grama isotópico con y sin intervención farmacológica. Flujo plasmático renal efectivo. Estudio del 
trasplante renal. Cistogammagrafía. Infección renal en niños.

18.– Genitourinario II: PET en tumores de próstata y nefrourológicos. Tratamiento del cáncer de 
próstata resistente a la castración.

19.– Glándulas suprarrenales: Función suprarrenal. Radiofármacos de corteza y médula supra-
rrenal. Indicaciones. Aplicaciones diagnósticas y terapéuticas de la Medicina Nuclear en neoplasias 
adrenales y tumores derivados de la cresta neural.

20.– Tumores neuroendocrinos y carcinoides: radiofármacos PET y no PET en el diagnóstico. 
Aplicaciones diagnósticas y terapéuticas.

21.– Enfermedades infecciosas e inflamatorias: Aplicaciones de Medicina Nuclear convencional 
y del PET en el diagnóstico de las enfermedades infecciosas e inflamatorias.

22.– Patología vascular: linfogammagrafía en linfedema. Estudio de la vasculitis e infección 
protésica vascular.

23.– Hematología: Gammagrafía esplénica. Gammagrafía de médula ósea. Aplicaciones diag-
nósticas de la Medicina Nuclear convencional y del PET en oncohematología. Tratamiento con 
radiofármacos en neoplasias malignas hematológicas: aplicaciones en síndromes mieloprolifera-
tivos; radioinmunoterapia.

24.– Pediatría: Manejo del paciente pediátrico en Medicina Nuclear. Dosimetría. Radioprotec-
ción. Indicaciones clínicas más frecuentes en pediatría. Aplicaciones diagnósticas de Medicina 
nuclear convencional y del PET en neoplasias en edad pediátrica. Aplicaciones terapéuticas con 
radiofármacos en patología maligna pediátrica.

25.– Aplicaciones de la Medicina Nuclear convencional y del PET en oncoginecología y patolo-
gía de la mama.

26.– Aplicaciones de la Medicina Nuclear convencional y del PET en neoplasias de cabeza y cuello.

27.– Aplicaciones de la Medicina Nuclear convencional y del PET en melanomas y otros tumo-
res cutáneos.

28.– Aplicaciones de la Medicina Nuclear convencional y del PET en tumores de origen desco-
nocido y enfermedades paraneoplásicas.

29.– Cirugía radioguiada y técnica de ganglio centinela. Fundamentos. Indicaciones. Radio-
fármacos. Técnicas de inyección. Marcaje de lesiones ocultas. Instrumentación para localización 
preoperatoria y detección intraoperatoria.
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30.– Tratamiento del dolor óseo metastásico. Indicaciones. Contraindicaciones. Radiofárma-
cos. Efectos adversos. Radioprotección.

31.– Radioinmunoterapia. Indicaciones. Contraindicaciones. Radiofármacos. Efectos adversos. 
Radioprotección.

32.– PET en planificación de radioterapia.

33.– Legislación básica. Criterios de un programa de «Garantía de calidad en Medicina Nuclear»: 
procedimientos sobre la buena práctica clínica, información, control de calidad de los radiofárma-
cos, de la instrumentación y de los sistemas de tratamientos de datos. Dosis efectiva y estimación 
de dosis absorbidas de los radiofármacos administrados.

BIBLIOGRAFÍA DEL TEMARIO GENERAL

1.– Soriano Castrejón A, Martín-Comín J, García Vicente AM. Medicina Nuclear en la práctica 
clínica. 3.ª edición. Grupo Aula Médica. Madrid. 2019.

2.– E. Edmund Kim, Myun-Chul Lee et al. Clinical PET and PET/CT. Principles and Applications. 
2.ª edición. Springer. New York. 2013.

3.– Ahmadzadehfar H, Biersack HJ, Freeman LM, Zuckeier LS. Clinical Nuclear Medicine. 
Springer. 3.ª edición. 2020.

4.– O’Malley Janis, Ziessman Harvey A. Nuclear Medicine and Molecular Imaging. The requisi-
tes. 5th edition. Elsevier. 2021

5.– Minoves M., Riera E. Nuclear Medicine imaging in benign bone and joint diseases. Barce-
lona: Masson S.A. 2005.

6.– Ell PJ, Gambhir SS. Nuclear Medicine in Clinical Diagnosis and Treatment. 3rd edition. 
Edinburgh: Churchill Livinstone. 2004.

7.– Serena Puig A, Campos Villarino LM. Procedimientos en Medicina Nuclear Clínica. Ponte-
vedra. 2000.

8.– Formación Médica Continuada 2016-2021. Revista Española de Medicina Nuclear e Imagen 
Molecular. Publicación oficial de la Sociedad Española de Medicina Nuclear e Imagen Molecular. 
Elservier España 2016-2021.

9.– Gang Huang. Nuclear Medicine in Oncology. Molecular Imaging and Target Therapy.Sprin-
ger. 2019.

10.– Ulaner Gary A. Fundamentos de la PET-TC en Oncologia. Elsevier. 2020.

11.– Real Decreto 1841/1997. Criterios de calidad en Medicina Nuclear (05-12-1997).

12.– Real Decreto 1836/1999. Reglamento sobre instalaciones nucleares y radiactivas 
(03-12-1999). Última modificación 26 de marzo de 2015.

13.– Real Decreto 783/2001. Reglamento sobre protección sanitaria contra radiaciones ionizan-
tes (06-07-2001). Última modificación 18 noviembre 2010.

14.– Real Decreto 1085/2009. Reglamento sobre instalación y utilización de aparatos de rayos X 
con fines de diagnóstico médico (18-07-2009).
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15.– Real Decreto 601/2019. Justificación y optimización del uso de las radiaciones ionizantes 
para la protección radiológica de las personas con ocasión de exploraciones médicas (18-10-2019).

16.– Normativa nacional sobre protección radiológica.

https://www.csn.es/proteccion-radiologica

II.– TEMARIO COMÚN

1.– Ordenación de las profesiones sanitarias.

2.– Cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud.

3.– Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud.

4.– Ordenación Sanitaria de Euskadi.

5.– Ente Público Osakidetza-Servicio vasco de salud.

6.– Derechos y deberes de las personas en el sistema sanitario de Euskadi.

7.– Autonomía del paciente y derechos y obligaciones en materia de información y documenta-
ción clínica.

8.– Las voluntades anticipadas en el ámbito de la sanidad.

9.– Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales.

10.– Igualdad de Mujeres y Hombres.

11.– Marco Estratégico.

12.– Plan de Salud. Políticas de Salud para Euskadi.

13.– Estrategia de Seguridad del Paciente en Osakidetza.

14.– Estrategia de Atención Sociosanitaria de Euskadi.

15.– III Plan de Normalización del Uso del Euskera en Osakidetza.

BIBLIOGRAFÍA DEL TEMARIO COMÚN

1.– Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación Profesiones Sanitarias.

2.– Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad en el Sistema Nacional de Salud.

3.– Ley 55/2003, de 16 de diciembre, Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios 
de salud.

4.– Ley 8/1997, de 26 de junio, de Ordenación Sanitaria de Euskadi.

5.– Decreto 255/1997, de 11 de noviembre, por el que se establecen los Estatutos Sociales del 
Ente Público Osakidetza-Servicio vasco de salud.

6.– Decreto 147/2015, de 21 de julio, por el que se aprueba la Declaración sobre Derechos y 
Deberes de las personas en el sistema sanitario de Euskadi.

7.– Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de 
derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica.

https://www.csn.es/proteccion-radiologica


N.º 246

martes 27 de diciembre de 2022

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

2022/5587 (16/16)

8.– Ley 7/2002, de 12 de diciembre, Ley Voluntades Anticipadas.

9.– La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía 
de los Derechos Digitales.

10.– Ley 4/2005, de 18 de febrero, para la Igualdad de Mujeres y Hombres, incluyendo la 
segunda modificación de la Ley 1/2022, de 3 de marzo.

11.– Marco Estratégico. Departamento de Salud. 2021-2024.

https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/marco_estrategico_2021_2024/es_def/adjun-
tos/Marco-Estrategico-Departamento-Salud-2021-2024.pdf

12.– Plan de Salud. Políticas de Salud para Euskadi 2013-2020.

http://www.osakidetza.euskadi.eus/contenidos/informacion/publicaciones_informes_estudio/
es_pub/adjuntos/plan_salud_2013_2020.pdf

13.– Estrategia de Seguridad del Paciente en Osakidetza 20 20.

https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/cinfo_estrategia_seg_paciente/es_def/
adjuntos/ESTRATEGIA2020_es.pdf

14.– Estrategia de Atención Sociosanitaria de Euskadi (2021-2024).

https://www.euskadi.eus/contenidos/documentacion/doc_sosa_soziosanitario_estrat/es_def/
adjuntos/estrategia_sociosanitaria_es_web.pdf

15.– III Plan de Normalización del Uso del Euskera en Osakidetza 2022-2028.

https://www.osakidetza.euskadi.eus/contenidos/informacion/osk_ii_euskara_plana/es_def/
adjuntos/III-Plan-Normalizacion-Uso-Euskera-Osakidetza.pdf

https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/marco_estrategico_2021_2024/es_def/adjuntos/Marco-Estrategico-Departamento-Salud-2021-2024.pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/marco_estrategico_2021_2024/es_def/adjuntos/Marco-Estrategico-Departamento-Salud-2021-2024.pdf
http://www.osakidetza.euskadi.eus/contenidos/informacion/publicaciones_informes_estudio/es_pub/adjuntos/plan_salud_2013_2020.pdf
http://www.osakidetza.euskadi.eus/contenidos/informacion/publicaciones_informes_estudio/es_pub/adjuntos/plan_salud_2013_2020.pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/cinfo_estrategia_seg_paciente/es_def/adjuntos/ESTRATEGIA2020_es.pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/cinfo_estrategia_seg_paciente/es_def/adjuntos/ESTRATEGIA2020_es.pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/documentacion/doc_sosa_soziosanitario_estrat/es_def/adjuntos/estrategia_sociosanitaria_es_web.pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/documentacion/doc_sosa_soziosanitario_estrat/es_def/adjuntos/estrategia_sociosanitaria_es_web.pdf
https://www.osakidetza.euskadi.eus/contenidos/informacion/osk_ii_euskara_plana/es_def/adjuntos/III-Plan-Normalizacion-Uso-Euskera-Osakidetza.pdf
https://www.osakidetza.euskadi.eus/contenidos/informacion/osk_ii_euskara_plana/es_def/adjuntos/III-Plan-Normalizacion-Uso-Euskera-Osakidetza.pdf

